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MANEJO SOSTENIBLE DEL RECURSO HÍDRICO

Manejo/Gestión: Según la Rae es Usar o utilizar. 

También tiene una acepción de gobernar o dirigir

Sostenible/Sustentable: Según la Rae, que se puede 

mantener durante largo tiempo sin agotar los recursos o

causar grave daño al medio ambiente.

Recursos Hídricos / Agua: Consideración del 

Ciclo Hidrológico. Gestionar las intervenciones 

humanas sobre este ciclo.

Social Económico

Ambiental

vivible viable

equitativo

Desarrollo

Sostenible



MANEJO SOSTENIBLE DEL RECURSO HÍDRICO

Existe un importante paralelismo entre el Desarrollo Sostenible y la Gestión Integrada de Recursos

Hídricos (GIRH), cuyos objetivos son Alcanzar el equilibrio entre eficiencia económica, equidad social y

protección ambiental

GIRH es el proceso que busca la transformación de sistemas de uso y gestión insostenibles mediante

la consideración de los recursos hídricos como un componente integral de los ecosistemas, un

recurso natural y un recurso económico (GWP South America, 2011).

Incluye la coordinación de diferentes usos, resolución de conflictos, internalización de externalidades

económicas y ambientales, definir y hacer cumplir los derechos de uso y supervisar el cumplimiento de

las normas sobre el uso y gestión de agua.

Principios de la GIRH

1) el agua dulce como un recurso vulnerable y finito

2) la gestión del agua debe basarse en un enfoque participativo

3) la mujer juega un papel central en la provisión, el manejo y la protección

del agua

4) el agua posee un valor económico en todos sus usos competitivos



Planeta

Cuenca

Predio

Límites finitos; sistema hidrológico cerrado

Gestión integrada de Recursos Hídricos

Acciones que consideren el impacto en el 

sistema

MANEJO SOSTENIBLE: ¿A QUÉ ESCALA?



Proceso 

Productivo

Externalidades

Factores de los Procesos Productivos

Servicios 

ecosistémicos

Insumos Productos

Función de producción clásica

Función de producción 

con enfoque sustentable



Factores en Procesos Productivos Sustentables

Factores de 

producción en 

economía clásica:

X = f (K , L)

(capital, trabajo)

Nuevos factores a considerar:

• Disminución de recursos hídricos (factor limitante)

• Aumento demanda hídrica (Evapotranspiración)

• Incorporación de externalidades 

• Eficiencia

• Valoración y protección de servicios ecosistémicos

Sistemas de producción Agrícola

Servicios Ecosistémicos

• Provisión de agua (cordillera, humedales altoandinos)

• Retención de agua en el suelo

• Depuración de agua (suelo, especies vegetales)

• Polinización

• Fijación de nitrógeno

• Fijación de carbono

• Insumos “nuevos”: Energía solar, agua pluvial, humedad 

atmosférica

Externalidades

• Desechos agrícolas

• Contaminación de suelo y agua por agroquímicos

• Emisiones de carbono (uso de combustibles)



Planeta

Cuenca

Predio

Conciencia ciudadana

• Uso responsable de los recursos y ahorro 

en el uso de agua doméstica

• Selección de productos de menor impacto 

hídrico (locales, de menor consumo 

hídrico, etc.)

• Evitar el desperdicio de alimentos

Producción agrícola sustentable

• Uso eficiente de recursos (hídricos y otros)

• Riego eficiente

• Planes de riego acorde a las necesidades y clima

• Uso de sensores y tecnología 

• Conservación de la humedad en el suelo

• Disminución de la evapotranspiración (uso de 

sombreaderos)

Gestión Nacional / Cuencas

• Planificación hídrica

• Medición, otorgamiento de permisos, fijación de 

prioridades y límites en el uso

• Facilitar acceso a agua potable y saneamiento

Principios y 

acuerdos 

que 

consideren 

los límites 

planetarios

Países 

/Estados

Organizaciones 

internacionales

Habitantes / 

Consumidores

Productores

ESCALAS DE ACCIÓN



ESFUERZOS INTERNACIONALES

OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO. 

Naciones Unidas, 2000

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

Naciones Unidas, 2015

DEL CAMBO CLIMÁTICO A LA ERA DE LA EBULLICIÓN 

GLOBAL

Planeta



MARCO LEGAL CHILENO

Modificación al Código de Aguas

Art. 5°bis

Las aguas cumplen diversas funciones, principalmente las de subsistencia, que

incluyen el uso para consumo humano, el saneamiento y el uso doméstico de

subsistencia; las de preservación ecosistémica, y las productivas.

Siempre prevalecerá el uso para consumo humano, el uso doméstico de

subsistencia y el saneamiento, tanto en el otorgamiento como en la limitación del

ejercicio de los derechos de aprovechamiento.

Se en0enderá por usos domésticos de subsistencia, el aprovechamiento que una

persona o una familia hace del agua que ella misma extrae, con el fin de utilizarla para

satisfacer sus necesidades de bebida, aseo personal, la bebida de sus animales y

cultivo de productos hortofrutícolas indispensables para su subsistencia.

La autoridad deberá siempre velar por la armonía y el equilibrio entre la función de

preservación ecosistémica y la función productiva que cumplen las aguas.

Modificación vigente 

desde 2022

Vigente desde 2020

Vigente desde 2022

Aprobada 

recientemente

…

Nacional / Cuenca



¿Cómo impulsar acciones de manejo

sostenible a nivel predial o puntual, cuyo

impacto sea sostenible a nivel de cuenca?

Predial

Riego tecnificado para uso 
eficiente del agua

Planificación, monitoreo y 
control del riego

Uso de sensores
Prácticas de protección de 
suelo y manejo de la 
humedad

Disminución de 
evapotranspiración 
(sombreaderos, mulch, 
cobertura de estanques)

Prácticas de agricultura 
sustentables (agroecología, 
agroforestería, etc.)

Uso de energías 
renovables

Reciclaje de nutrientes 
(abono con residuos de 
poda, compost, etc.)

Conservación de la 
biodiversidad

Uso de aguas lluvias Reutilización de aguas



¿Qué acciones puede impulsar el sector 

productivo agrícola para avanzar hacia una 

gestión sostenible?

Medir y reducir la 
huella hídrica

Implementar 
certificaciones. Ej. 
Certificado azul

Acuerdos de 
Producción Limpia

I+D
Instrumentos 
financieros 
sostenibles

Alianza público 
privada



HERRAMIENTAS: LEY DE FOMENTO AL RIEGO

Garantizar la Seguridad
Hídrica

Eficiencia en el uso 
agrícola del agua

Incorporación y 
mantención de agricultura 
de riego en zonas 
rezagadas

Seguridad y soberanía 
alimentaria

Mejoramiento continuo de 
los sistemas de riego

Adaptación al cambio 
climático

Desarrollo rural y 
territorial sostenible y 
equitativo

Reforma: Una Ley de riego para el Siglo XXI

Bonifica

Estudios Equipos y 

elementos de riego

Obras civiles: 

Acumuladores y 

canales

Gestión: Telemetría, 

monitoreo y control



PRINCIPALES MODIFICACIONES LEY DE 

FOMENTO AL RIEGO

•Mayor apoyo a la Pequeña Agricultura

•Apoyo especial a pueblos indígenas

•Modificación Programa Especial de Pequeña 
Agricultura

•Nuevos criterios de estratificación

•Focalización en pequeña y mediana agricultura

•Proyectos en zonas de rezago

•Diversificación de cultivos y seguridad 
alimentaria

•Protección de servicios sanitarios rurales

•Impulso a proyectos extraprediales y asociativos

Desarrollo Justo

• Beneficios ambientales y de eficiencia hídrica

• Ordenamiento Territorial y Gestión de cuencas

• Protección de zonas de escasez  y humedales

• Protección de laderas

• Promoción de prácticas agrícolas sustentables

Desarrollo Sustentable

• Gestión de Emergencias

• Incentivo a la innovación

Emergencias e Innovación



Beneficios ambientales y de eficiencia hídrica

- Se bonificarán proyectos con inversiones anexas que consideren objetivos ambientales

Ahorro y uso eficiente 
de agua

Uso de aguas pluviales
Reutilización de aguas 

residuales

Soluciones basadas en 
la naturaleza

Sistemas productivos 
que propenden a la 

conservación de 
biodiversidad, suelo y 

agua

MODIFICACIONES ACORDES A LAS NECESIDADES DE 

MANEJO SOSTENIBLE



Programas con condiciones especiales

- Se fortalece programa especial para la pequeña agricultura y se crean nuevos programas con

condiciones especiales

Programa especial 
para la pequeña 

agricultura

Proyectos en 
zonas de rezago

Soluciones 
basadas en la 

naturaleza

Restitución 
gestionada de 

aguas

Proyectos que 
promuevan la 

innovación

MODIFICACIONES ACORDES A LAS NECESIDADES DE 

MANEJO SOSTENIBLE



Se establecen limitaciones tendientes a la sustentabilidad de los proyectos:

- No se bonificarán proyectos de drenaje en humedales y turberas

- Se limitará la bonificación de proyectos emplazados en laderas

- Los proyectos de revestimiento o entubamiento deberán acreditar la no afectación de la seguridad hídrica de la

población aledaña

- No tendrán acceso a bonificación los proyectos que incorporen nuevo riego emplazados en áreas restringidas

por la Dirección General de Aguas

- Se podrán solicitar que los proyectos extraprediales contemplen medidas de difusión a la población aledaña y

medidas para mitigar los impactos ambientales que puedan producir.

MODIFICACIONES ACORDES A LAS NECESIDADES DE 

MANEJO SOSTENIBLE




